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 OFICIO N° 090-ASPEFAM-VIRTUAL-2020 

 
Magdalena del Mar, 13 de agosto de 2020 

 
 

Señor Doctor 

LIZARDO HUAMAN ANGULO 

Director General de las Personas del MINSA 

Ministerio de Salud 

Dirección: Av. Salaverry N° 801 – Distrito de Jesús María. 

 

Asunto: Ampliación de inscripción al SERUMS. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo en nombre de nuestra 

asociación, y comunicar que el Consejo Directivo de la ASPEFAM, en la sesión 

del día de hoy 13.08.20, acordó solicitar se amplíe la fecha para la inscripción al 

SERUMS, en base a los siguientes motivos: 

 

1. Para hacer frente a la pandemia y la agobiante crisis sanitaria generada por 

el Covid-19, se hace imprescindible contar con una mayor dotación de 

profesionales en las diferentes regiones del país, lo cual se alcanzaría 

solamente en la medida que se habilite el mayor de postulantes al SERUMS. 

2. Conforme al cronograma establecido por el Minsa, las inscripciones para el 

SERUMS, serían solo hasta el día 17 de agosto del presente, muy cercano a 

cerrarse. 

3. Sin embargo, ASPEFAM ha programado el Examen Nacional para el día 23 

de agosto, y en base a los puntos antes expuestos resultaría muy conveniente 

e idóneo que el Minsa disponga la ampliación de inscripción al SERUMS 

hasta el día 27 de agosto, medida que permitirá la participación de un mayor 

número de profesionales. 

4. La presente propuesta guarda armonía con el deber del Estado de garantizar 

la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la población de las 

amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general. 

Es por ello, señor Director, que respetuosamente solicitamos tener en cuenta los 

argumentos expuestos y oportunamente se disponga la ampliación de inscripción 

del SERUMS, hasta el día 27 de agosto del presente. 

 

Hago propicia la oportunidad para reiterar los sentimientos de mi consideración y 

estima personal 

 
 Atentamente, 

 

 

 

 

 


